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dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 
readaptación y seguridad;

Que, asimismo, la referida Constitución en su artículo 
4° precisa que la comunidad y el estado protegen, entre 
otros, a los ancianos en situación de abandono;

Que, el numeral 2.4) del artículo 84° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley N° 27972; establece como 
funciones especíicas exclusivas de las municipalidades 
provinciales y distritales; organizar, administrar y ejecutar 
los programas locales de asistencia, protección y apoyo a 
la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, 
adultos mayores, personas con discapacidad y otros 
grupos de la población en situación de discriminación;

Que, el artículo 8° de la Ley N° 28803, Ley de 
las Personas Adultas Mayores, establece que las 
municipalidades distritales y provinciales en coordinación 
con la Dirección de Personas Adultas Mayores del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, deben 
crear los Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor 
(CIAM);

Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 013-2006-
MIMDES, Reglamento de la Ley de Personas Adultas 
Mayores, establece que el objetivo de los Centros Integrales 
de Atención al Adulto Mayor (CIAM) es asegurar espacios 
saludables integrales de socialización, beneiciando a la 
población adulta mayor y garantizando la inclusión de 
las personas adultas mayores con discapacidad y a las 
familias que tienen a su cargo personas adultas mayores 
con dependencia;

Que, el tercer párrafo del mismo artículo 6° de dicha 
norma, establece que las municipalidades dispondrán 
las medidas administrativas necesarias y establecerán 
alianzas estratégicas para la implementación progresiva 
de los servicios que deben brindar los CIAM de acuerdo al 
artículo 8° de la Ley Nº 28803;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas en el numeral 8) del artículo 9° y el artículo 40° 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Concejo Municipal por UNANIMIDAD; y con dispensa del 
trámite de aprobación del Acta, adoptó la siguiente:

ORDENANZA
QUE CREA EL CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN

AL ADULTO MAYOR (CIAM)
EN LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Artículo Primero.- Crear el Centro Integral de Atención 
al Adulto Mayor - CIAM en la Municipalidad de San 
Isidro, con la inalidad de asegurar espacios saludables 
e integrales de socialización, beneiciando a la población 
Adulta Mayor, para mejorar su calidad de vida y lograr su 
integración plena a la sociedad, implementando para ello 
en forma progresiva, diversos servicios y programas.

Artículo Segundo.- El Centro Integral de Atención 
al Adulto Mayor - CIAM reúne a todas aquellas personas 
adultas mayores domiciliadas en el distrito de San Isidro, 
que voluntaria e individualmente o de forma organizada, 
decidan inscribirse y participar en los programas que 
organice y ejecute la Municipalidad de San Isidro a través 
de este Centro.

Artículo Tercero.- El Centro Integral de Atención al 
Adulto Mayor - CIAM, tiene como inalidad:

1. Favorecer y facilitar la participación activa, 
concertada y organizada de las personas adultas mayores 
y otros actores de la jurisdicción.

2. Promover los lazos de mutuo conocimiento y 
amistad entre los integrantes.

3. Identiicar problemas individuales, familiares y 
locales.

4. Prevenir y combatir los problemas de salud más 
comunes en la población adulta mayor.

5. Realizar actividades de carácter recreativo.
6. Realizar actividades de carácter cultural y turístico.
7. Promover talleres de actividad física y de baile.
8. Organizar talleres de autoestima, de prevención del 

maltrato, de mantenimiento de las funciones mentales y 
prevenir enfermedades crónicas.

9. Promover talleres de manufactura y habilidades 
laborales.

10. Promover acciones de un trato diligente, respetuoso 
y solidario con las personas adultas mayores.

11. Promover actividades sobre análisis de la 
problemática local y nacional, y propuestas de solución.

12. Realizar labores de alfabetización.

13. Proponer soluciones a la problemática de las 
personas adultas mayores.

14. Proponer intercambios con otros grupos de 
personas adultas mayores.

Artículo Cuarto.- El Centro Integral de Atención al 
Adulto Mayor – CIAM tiene como funciones:

a) Proporcionar espacios propios para la socialización 
e interacción, promoviendo la participación de los 
integrantes.

b) Promover actividades de prevención de la salud.
c) Brindar servicios de atención médica 

especializada.
d) Fomentar actividades de educación y capacitación 

laboral, para la autogeneración de recursos propios.
e) Implementar servicios de asesoría legal para la 

defensa de los derechos de las personas adultas mayores 
en caso de abuso y maltratos entre otros.

f) Diseñar e implementar campañas permanentes, 
de promoción de derechos de las personas adultas 
mayores.

g) Promover actividades culturales y turísticas.
h) Implementar programas de ayuda social y 

voluntariado de las personas adultas mayores.
i) La participación en actividades sociales e 

informáticos sobre análisis de la problemática local, 
nacional y alternativas de solución.

j) Establecer alianzas estratégicas con los diversos 
niveles de gobierno e instituciones públicas y privadas, 
para el cumplimiento de sus objetivos y funciones.

Artículo Quinto.- El Equipo Funcional de Bienestar y 
Servicio Social de la Gerencia de Desarrollo Social, como 
órgano de línea dentro de la estructura orgánica funcional 
de la Municipalidad de San Isidro, será responsable 
de conducir, orientar y monitorear el Centro Integral de 
Atención al Adulto Mayor - CIAM.

Artículo Sexto.- El Centro Integral de Atención 
al Adulto Mayor - CIAM, a través de la Gerencia de 
Desarrollo Social, en concordancia con la Ley Nº 28803, 
Ley de las Personas Adultas Mayores y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2006-
MIMDES, podrá proponer la suscripción de convenios con 
organizaciones e instituciones públicas o privadas, que 
puedan proporcionar en forma desinteresada y voluntaria 
atención profesional o humana a los beneiciarios del 
programa, los cuales serán elevados al Concejo Municipal 
para su respectiva aprobación.

Artículo Sétimo.- El CIAM, elaborará su Plan de 
Trabajo para garantizar su correcto funcionamiento y 
asegurar los derechos de los beneiciarios.

Artículo Octavo.- Corresponde a la Gerencia de 
Desarrollo Social, de manera directa o a través del CIAM, 
la sensibilización, información y fomento permanente a la 
ciudadanía de la condición de persona adulta mayor, y 
la necesidad de brindarle un trato diligente, respetuoso 
y solidario, fomentando su participación como miembro 
activo de la comunidad.

Artículo Noveno.- La presente Ordenanza regirá 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oicial El Peruano.

POR TANTO:

Mando se registre, publique, comunique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce.

MAGDALENA DE MONZARZ STIER
Alcaldesa
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Modifican la Ordenanza N° 298-Msi 
que aprueba el Reglamento del Proceso 
de Presupuesto Participativo basado en 
resultados en el distrito

ORDENANZA Nº 378-MSI

San Isidro, 17 de diciembre de 2014
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LA ALCALDESA DE SAN ISIDRO

POR CUANTO:

EL CONCEJO DISTRITAL DE SAN ISIDRO

VISTO: En Sesión Ordinaria del Concejo N° 36 de la 
fecha, el Dictamen Conjunto N° 001-2014-CAJ-LS-COM-
IMA-PVCD/MSI de las Comisiones de Asuntos Jurídicos, 
Laborales y Sociales y de Comunicaciones, Imagen, 
Participación Vecinal, Cultura y Deporte; y, 

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 197° y 199° de la Constitución 
Política del Perú, modiicada mediante Ley N° 27680, 
que aprueba la Reforma Constitucional del Capítulo XIV, 
del Título IV sobre Descentralización, establecen que las 
municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la 
participación vecinal en el desarrollo local, formulan sus 
presupuestos con la participación de la población y rinden 
cuenta de su ejecución anualmente bajo responsabilidad, 
conforme a ley; 

Que, el artículo 1° de la Ley N° 28056, Ley Marco del 
Presupuesto Participativo, establece que el Proceso de 
Presupuesto Participativo es un mecanismo de asignación 
equitativa, racional, eiciente, eicaz y transparente de 
los recursos públicos, fortalece las relaciones Estado 
– Sociedad Civil. Para ello, los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales promueven el desarrollo de mecanismos 
y estrategias de participación en la programación de sus 
presupuestos, así como en la vigilancia y iscalización de 
la gestión de los recursos públicos;

Que, la referida Ley, establece en su artículo 8° que 
los Gobiernos Regionales y Locales, para efectos del 
proceso de programación participativa del presupuesto, 
toman como base, de acuerdo a su ámbito territorial, el 
Plan de Desarrollo Concertado según corresponda, los 
cuales constituyen instrumentos de gestión individual 
y colectiva, tanto de las organizaciones sociales como 
de los organismos e instituciones públicas o privadas 
promotoras del desarrollo; 

Que, en el inciso 14) del artículo 9° de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, se establece 
que el Concejo Municipal tiene la atribución de aprobar las 
normas que garanticen una efectiva participación vecinal;

Que, al Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, aprobado 
mediante Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01, 
contiene orientaciones para el desarrollo del Proceso de 
Presupuesto Participativo en el distrito de San Isidro; 

Que, mediante Ordenanza N° 298-MSI se aprobó el 
Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo 
basado en resultados en el Distrito de San Isidro, cuya 
inalidad es garantizar la mayor participación de los 
representantes de la Sociedad Civil y Entidades del 
Gobierno Nacional a in de conocer sus expectativas y 
necesidades respecto al desarrollo del distrito; 

Que, es necesario perfeccionar el instrumento 
normativo que establece los mecanismos y procedimientos 
que permitan asegurar una efectiva participación de la 
Sociedad Civil Organizada y Entidades del Estado en el 
Proceso de Presupuesto Participativo en el distrito de San 
Isidro;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del artículo 9º y del artículo 
40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, 
el Concejo por MAYORÍA y con dispensa del trámite de 
aprobación del Acta, adoptó la siguiente:

ORDENANZA 
QUE MODIFICA LA ORDENANZA N° 298-MSI QUE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN 
RESULTADOS EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO

Artículo Primero.- ADICIÓNESE el siguiente párrafo 
al artículo 16° De los Talleres de Trabajo y Reuniones de 
Trabajo:

“(…) 
Para el caso de Juntas Vecinales que actúen como 

agentes participantes, deberán presentar copia del Acta 
de Asamblea debidamente suscrita donde detallen la 
priorización de proyectos en el Presupuesto Participativo, 
la cual deberá contar con la respaldo vecinal.”

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal 
a través de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 
y Desarrollo Corporativo el cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 

Artículo Tercero.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oicial “El Peruano”.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro, a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce.

MAGDALENA DE MONZARZ STIER
Alcaldesa

1181625-2

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTIN DE PORRES

Declaran de oficio aprobación de 
habilitación urbana de terreno ubicado 
en el distrito

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 302-2014/MDSMP

San Martín de Porres, 27 de noviembre del 2014

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN 
DE PORRES

VISTO: El informe Nº 610-2014-GDU-MDSMP de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, sobre declaración de 
Habilitación Urbana de Oicio de predio; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe del Visto, la Gerencia de 
Desarrollo Urbano solicita la aprobación de la Habilitación 
Urbana de Oicio, del terreno constituido por parte de la 
Parcela Nº 10254 del ex Fundo Santa Rosa que, según 
la Ficha Registral Nº 1181452 y continuada por la Partida 
registral Nº 49033297 expedida por la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), se 
encuentra ubicado en nuestra jurisdicción, sobre el cual 
se ha constituido el Programa Urbanización Residencial 
Mi Terruño - Ampliación, cuya área es de 4,620.80 m²;

Que, mediante Informe Nº 1462-2014-SGCyHU-GDU-
MDSMP, la Subgerencia de Catastro y Habilitaciones 
Urbanas señala que el terreno de 4,620.80 m2 m², sobre el 
cual se desarrolla el Programa Urbanización Residencial 
Mi Terruño - Ampliación, se encuentra totalmente 
consolidada respecto al total del área útil, contando con 
ediicaciones y servicios públicos domiciliarios; por lo 
que cumple con las condiciones para que se declare 
habilitado de oicio, acorde con lo establecido en la Ley Nº 
29898, que modiica la Ley Nº 29090 – de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Ediicaciones que establece 
el procedimiento de Habilitación Urbana de Oicio y el 
Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA;

Que, la Ordenanza Nº 1015-MML, publicada en el 
diario oicial El Peruano el 14.MAYO2007, aprueba el 
Reajuste Integral de la Zoniicación de los Usos del distrito 
de San Martín de Porres, Independencia, Comas y Los 
Olivos y de una parte del distrito del Rímac, que son parte 
de las Áreas de Tratamiento Normativo I y II de Lima 
Metropolitana; y conforme al Plano de Zoniicación de los 
Usos del Suelo se caliica al terreno materia de trámite 
con Zoniicación Residencial de Densidad Media - RDM;

Que, asimismo, de conformidad con el Plano del 
Sistema Vial Metropolitano de Lima, aprobado por 
Ordenanza Nº 341-MML, el terreno del Programa 
Urbanización Residencial Mi Terruño - Ampliación se 
encuentra afectado por vías metropolitanas, como es la 
Av. Canta Callao, de sección E-04 de 60 m.; y respecto a 
las vías locales se tiene que sobre el terreno se propone 


